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Un mes enCórdoba. ¡2 rg. Îd= fuera. 1Ô-
Tresid.. . . , , 33........................   45*
tesis id. , . ,. 60 . . . * . . 90
Ua aSü..................... 133 . . . , . .180.

Sepabiiea iodos los días escupió ¿es ¿fov^ingos.

La» Seyes, órdenes y annneSosque se 
i^sanden pnbltear en ioe KSeleilnes ofl. 
«Sales se ha» de remplir ai &clc ptelíitco 
respeetlT», por enyo eondneíe se paisa 
r Qg a los editores de los i^eBcienados 
pcflódieos. (Orde ses de 9 de Abril de 
1SS@ y £1 de $>etnbre de «S54,)

Prc sideccia deí Censejode 
M inistros.

S. M. el Rey (V. U. G.) y 
S, A. K. la Sérica. Señora Priuce- 
®a de Astóriss centinúan en esta 
Córte da novedad en su importan
te salud.

BEALES DECRETOS.
En el expediente y autos de 

corapetencia suscitada entre el Go- 
beruador de la provincia de San
tander y el Jaez da pritüera instan
cia de Torrelavega^ de los cuales 
resulta:

Que el Ayontanaíento de Tor
relavega, despues de haber varia
do el trayecto de la carretera que 
de-de la esiaeion va á las Lianas 
60 sesiou de 3 d»; Jado últiraj «evr- 
dd ted-r 6 D. Manuel Crespo Quin 
tana el terreno que ocupaba la an
tigua cuntiera, en permuta dai 
que de la propiedad del tuismo 
Crespo habla de ocupar la nueva 
vía de ct municacion:

Qne con fecha 12 del mísiuo mes ' 
el Alcaide del expresado pueblo, j 
Íandáúóüse en el anterior acuerdo, ; 
autorizóá Don Remigjo Gonzalez ; 
Campuzano, que se sustituyó eu 1 
los derechos da Crespo, para que | 
cerrara el terreno cedido, menos en 
el punto por dot de halda de pasar la 
nueva calle; autorizacicn que teó 
ratilicada por el Ayantamicnto en 
acuerdo de 49 de Agosto próximo 
pasado:

Que en 4 de dicho mes de Agos-, 
to, à nombre de D, AJaouel Fernan
dez Quevedo se presentó al Juzga- 1 
do de piimere iostaucia de Tjrre- | 
iavega un interdicto de recobrar is j 
^eividumbre coceti tolda á favor de 1 

un prado da la propiedad del actor, 
y por la cual en toda la extensiou 
que comprende «quel prado fronte
rizo Ala antigua carretera, tenia 
el derecho de entrar y salir, hasta 
que D. Remigio Gonzalez Campu- 
zauo, levauíando una pared, le. 
había privado da la expresada ser
vidumbre:

Qae sustanciado el interdicto 
sin audiencia del despojante, el 
Joez dictó auto restitutorio, y aa- 
tesde llevaras á efecto, Goozaiez 
Campuzano acudió ai Gobernador 
de la provincia para qua requiriera 
de inhibicioa al Juzgado, por ira- 
tarso de un asunto del qae corres
pondis conocer A la Administra- 
oioo:

Que el Gobernador, estimando 
la mterior pretensión, requirió da 
iíihibicicu al Juzgado, fuodàudose 
en los artío ulos b7, p^rratu prí’ne- 
ro del 80, y 84 de la ley Monieipal 
vigente, por ser de la exclusiva 
competencia de Ice AyautamúnUis 
lo que se redare í la cjaserVAcba 
y apertura de caites, y à la enaje- 
necioa y pePmat» de los sobraoids 
de la vía pública:

Que el Juez dictó auto deda- 
rándose competente, alegando qne 
el interdicío no contraría provi
dencia alguna administrativa, por
que en ól no aa combate la ceaioa 
del terreno hecha por el Ayuota- 
miónto, sino que se acepta corno 
oríiíeo de la posesión ou qua sa ha
lla Gonzstez Campuzauo para coos- 
truip ia pared cerrando aquel ter
reno, que privó de la entrada á su 
prado ai actor en el interdicto, y 
que anu en el caso da que si cerra* 
miento hubiera precedido licencia 
dal Ayautamieuto, esa licencia no 
pudo darse en daño de tercero, A 
más da que toda codccmíq adsaí- 

nisírativa ge hace sin perjuicio, ó 
lleva siempre implícita meata en
vuelta esta cláusula:

Que antes de insistir el Gober
nador en su requerimiento, el Pro
curador síndico del Ayuntamieoto 
de Torrelavega acudió á aquella 
Autoridad para que sostuviera Ia 
competencia; y además de ¡os fuu- 
damentos legales que aducía, ha
cía constar que ¡a servidumbre qua 
pretende el Fernandez de Quevedo 
no ha existido nunca, proba udo lo 
el hecho de que el prado, propiedad 
de dicho Fernandez, en la parte 
que limitaba con la antigua carre
tera, estaba cerrado con seto vivo;

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en ea requerimiento, resultando el 
presente con fiicto que ha seguido 
todos sus uáraite».

Visto el art. 68, párrafo pri
mero ce la Ley Municipal vigeoie, 
según el cual es obligación de tos 
Ay en ta mi en tos la conservaeioa y 
arreglo de la vla pública:

Visto el párrafo primero, srU- 
cuio 80 de la expresada ley, que 
ettibuye á los Ayuntamientos la 
facultad de enajenar y permutar 
los terrenos sobrantes de la via 
pública:

Visto el art. 84 de la misma 
ley, que dispone que los Juzgados 
y Tribunales no admitiráti ioter- 
dietoscontra las providencias admi
nistrativas de loa Ayuníamiecíos 
y Alcaldes en los tsuttos da su 
competencia:

Visto el art. 462 de la referida 
ley, que dispone que los que se 
crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamieutos, haya sido ó no 
stispendída su ejecución en virtud 
do lo dispueelo en los dos uGipu-

¡08 anteriores, pueden reclamar 
coutra ellos mediante demanda aa
te Juez ó Tribunal competente, sa- 
gun lo que, ateadida la naturaleza 
del asouto, dispongan las Leyes:

Considerando:
l.“ Que á loa Ayuntamientos 

corresponde todo io qae se refiere 
á la conservación, arreglo y cus
todia de la vía pública, y á la eua- 
jeaaciou ó permuta da los sobran
tes de la misma; y por tanto, al 
variar el Ayuntamiento de Torre
lavega el trayecto de la carretera 
ó calleja deque se trata y ceder á 
D. Manuel Crespo Qumtaua el ter
reno qua ocupa la autigua en per
muta dal que habla de ocupar el 
nuevo trayecto, obró aquella Cor
poración dentro del círculo de sus 
atriouciones:

2/ Que la autorización conce
dida por el Alcalde à Don Re ungió 
Gonzalez Campuzano, como subro
gado en los derechos de Crespo 
Quintana, para que cerrara ai ter
reno en cu6fitioo, so Inodaba an al 
acuerdo dai Ayuotamientu de 3 da 
Julio úllimo, razoo bastauta para 
Obtimar aquella providaauia dicU- 
da dentro da tes facultades que 
correspondon â la Autoridad ad
ministrativa, y no remamabte por 
vla de interdicto:

3/ Que a la Autoridad admi
nistrativa incumbe resolver si Gon
zalez Campuzano se extralimitó 
de la auti^ruacicb que le fuá con
cedida; no p udtendo ser obstáculo 
para ello la cuestión suscitaua por 
el actor cu el interdicto, puesto 
qne si este ha sido perjudicado en 
algún derecho civil podra reda
mar lo por medio de la demanda 
que proceda ante tes Tribunales 
competentes;

¿úcterináudomc con lo couaul*
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hasta que ge le «rdemd la r altes la,.
V'6ngo en c mcederle, da con

formidad con lo expuesto por el Ga
ñera! eu Jefa interino de aquel 
Ejército eu la referida época, y da 

i acuerdo con el Oonaejo da Minio- 
i tros, la Grau Cruz del Mérito mi- 
! litar de la designada para premiar 
. servicios de guerra.
j Dado en Palaoio á quince de 
i Enero de mil ocbooieutos setenta y 
! siete.— Alfonso.—El Mioistro de la 
1 Guerra, Francisco de Ceballos.

j Teoiendo en consideración los 
' servicios del Brigadier D. Tomás 
r Caramés y Garcia, y muy especial' 
1 mente los que como Segando Ca- 
I bo de la Capitanía general de GaU- 
j cía prestó en el año 187S, eonsi- 
í g ai en do con «u incansable celo y 

actividad el instantáneo extermi
nio de las partidas latro-faceiosas le
vantadas en aquel territorio, como 
asimismo las acertadas disposicio
nes con que contribuyó à ía orga
nización y embarque para Cuba de 
fuerzas considetabies.

Vengo en concederle, à pro
puesta del Capitan general de aquel 
cistrito, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Gran Cruz del 
Mérito miliiar de la designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio ft quince de 
Enerode mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos*

lado por al úaa»ejo da S^kio ea 
pleno,

Vengo en decidír esta compe* 
teoda à favor de Sa Adæiaistra- 
cioa-

Dado 60 Pa’aeio á ocho de Di
ciembre de mil ocho deoíos seienta 
y seis.—Aíforso,—Ei Presideote 
dei Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de ea 
salud, Me ha presentado D. Adelar
do Lopez de Ayala del cargo de 
Ministro de Ultramar; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é 
inteJigencis con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á catorce da 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso,—-El Presidenta 
dei Consejo de Ministro?, Antonio 
Cánovas dei Castillo.

Vengo en notabrar Ministro de 
Ultramar á D. Cristóbal Martin de 
Herrera, que lo es de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio ft catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Casti do.

Vengo en nombrar Ministro de 
Gracia y Jnsticia á D. Fernando 
Calderón y Collantes, que to es de 
Estado.

Dado en Palacio à catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfcnso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

En steneion á das circuostac- 
cias que concurrcii cu D. Manuel 
Silvela, Senador de! Reiao,

Vengo en uombrarle Minisho | 
de Estado, «

Dado eo Palacio á catorce de s 
Enero de mil cchocientca setenta y j 
siete. —Alfocso.—Ei Presidente del 3 
Consejo de Ministros, Antonio Cá- j 
novas de! Castillo.

...■ -»i»VS&-»‘<K^-—^' 1

Ministerio de la Guerra. í

REALLS CECKETOS.
Teoiendo en consider cion los 

servicios del Liigaaur D. Francis
co G a a bliti Guutrrtz, dele de hri* : 
gada del Ejéíciio de Castilla la 
Nueva, y muy etpeciaimeuie los 
que presió al Irente de la que 
uandaba eu el dei Ntilc los uia® 
kC, íl y ib de Juuio de ib74 en 
itt tin.tales ce Î^vnte-Muiu, en 
lus que U&Ó une parte muy acti
va, cistirgméndose notablemente 
en is teupaeito de las poeiciones 
üc Zabal y Abaima, cuyos pun
tos cvneeivd coa valor y pencia

Ministerio de Hacienda.

LEÏ.
D. Alfonso m,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A t dos los que las presentes 

vieren y enteediereo, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiecie:

Articulo 1.' Se concede al pre- 
i eupueeto ordinario de gastos dal 
í Mmifaierio de la Guerra, correspon- 
i diente el actual año económico, un 
1 crédito extraordinario de 300,000 
1 pesetas con aplicación á un capitu

lo adicicual, y con destino á conti
nuar las obras de reparación del

5 Alcázar de Toledo.
I Art. 2.° El importe del ex pre- 
I sado crédito extraordinario sa cu- 
1 brirá cou la Deuda flotante del Te- 
I soio ínterin se coooce el resultado 

de la liquidación del citado pre- 
; supuesto.
1 Por tanto:

Mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes» Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
cemo militaren y eclesiásticas, de 
cualquier Císee y dignidad, que 
guarden j haj^ea guaruar, cumplir 
y ejecutar la présente ley en todas 
sus partes.

Dadó en Psl^ do â catorce de 
Enero de mil oehooientoa saisíta y 
neie.—Yo el Roy,—IG Ministro 
de Hacienda, José Garcia Barzaua- 
Hana.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador 

del Banco de España á D. Pedro 
Salaverría, Diputado A Córies y 
Ministro que ha sido de Fomento y 
de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de 
Eoero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, José Garcia Barzaua- 
Uana.

Vengo en disponer que D. Emi
lio Alcalá Galiano, Conde de Casa- 
Valencia, y D. Ramiro da Saavedra 
y Cueto, Marqués de Villalobar, 
forman parte de la Junia creada por 
el art. ÍO de la ley de íl de Di
ciembre del año próximo pasado 
sobre edificios públicos, al primero 
como Senador dei Reino y el se
gundo como Diputado à Córtes.

Dado eo Palacio á catorce de 
Enero do mil oche cien tos setenta y 
siete.'—Alfonso.—El Ministra da 
Hacienda, José Garcia Barzana- 
Uana.

REALES ORDENES.
Exemo, Sr.: S. M. el Rey 

(Q. D. G.) se ha servido nombrar 
Secretario de la Junta oreada por 
el art, 10 de la ley de 21 de Di
ciembre del año próximo pasado 
para la adquieicioo, construcción y 
reforma de edificios públicos à Don 
Teodomiro CoUaso, Oficial primero 
de este Ministerio.

De Real Órdea lo digo á V. E. 
para los efectos correspoodientes. 
Dios guarde á V. E. muchos eños. 
Madrid 11 de Enero de 1877.— 
BarzanaUana.

Sr, Presidente da la Junta orea* 
da para la adquisición, construcción 
y reforma de tdiücios públicos.

Exemo. Sr.: Habiendo acudido 
á este Ministerio el Presidente dei 
Comité de tenedores de Deuda es
pañola en Amsterdam solicitando, 
entre otras cosas, que no se les obli
gue á remifir á Lóndres ó á Paris 
con los cupones tío Deuda interior 
los Ututos de que aquellos proce- 
deo, sino que la con Iront aden se 
verifique en la expreasda plaza, 
S. M. el Rey (Q. D. ü.,) teniendo 
en cuenta lo que para este mismo 
fin se ühpuío ya por Real órdea de 
7 de Diciembre de 1871, se ha ser- 
vido^ietclver que los cupones de 
squeha piocedeucia, paganeros en 
LOuntes y Paris, eo presenten coa 
lactaras que próviamente serán vi
sadas por el Lónsui üe España en 
Amsterdam, y ea tas cuales se haga 
cossur que loa ioUresafios exhibie

ron tos respectivas titulo# á eats 
’ funcionario, y que una vez hecha 
1 la comprobación les fueron aquellos 
1 devueltos,
] . De Real órdea lo comunico à
1 V. B. para los efectos correspon- 
1 dientes, y áfin de que en los anun- 
1 cios que se redacten para la pre- 
i sentacion de los cupones de la 
í Deuda interior en esas Comisiones 
? se consigne la expresada cireuus- 
1 lencia para que Regue à conoci- 
1 miento de los tenedores residentes 
Ien Amsterdam. Diosgoardeá V. S- 

muchos años. Madrid 12 de Enero 
de 1877.—Barzanallana.

Sr. Presidenta de la Comisión 
general de Hacienda de España en 
el éitranjera.—'Lóndres.

-........ Ill MMBÎ^t l’y #1*«W^^^, ■^«n

I Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

( limo. Sr.: Vista la oomnaioa- 
1 cion fecha 15 de Diciembre próximo 
i pasado, en la que el Gobernador 
i civil de la provincia do Sevilla, 
Í después da referir las causas que 

han originado la demora en cum
plir las órdenes de esa Dirección 
general, manifiesta, de couformi- 
dad con el parecer de la danta pro
vincial de Agricultura, industria y 
Comercio, de la que forman parte

1 personas muy competentes é ilus
tradas da la banca y la industria de 
dicha capital, que eu su sentir es 
necesario se dote aquella plaza con 
doce Corredores de Comercio y du 
Intérpretes de naves:

Visto el expediente general do 
Corredores de comercio de Sevilla: 

Resultando que esta ciudad tu- 
Ívo en época no muy lejana basta 

sesenta Corredurías de propiedad 
particular, que fueron insensible- 
mente dejando de servirse, hasta el 
punto que á la publicación det de
creto de 10 de Julio de 18/4 no 
existía Corredor alguno en ejer-

I
cicio:

Visto este decreto y el de 2 de 
Noviembre siguiente:

» Cunsideraudo que, cualesquiera 
7 que hayan sido las causas que mo- 
Itivaron eu los últimos tieiu ca la 

carencia da Corredores de comer
cio en la citada plaza, no puede po- 
nerse en duda la necesidad de es- 
lablecer nuevamente en ella un nú
mero determinado de luncionarioa 
üe esa ciase, si ee atiende á la im- 
portaucia mercantil üe la misma, 
su numtrosa población, las reda- 
cuaciones hechas al electo por el 
Bunco de España, y lo toformado 
sobre el particular por la Junta pro-

1 vincial üe Agricultura, Industria 
I yComercio y el Gobierno civil dé 
i la provincia:
1 Considerando que es un deber 
1 ineludible de la Administiaoion ao 
1 Uva fiel Estado subvenir A las n»« 
1
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ceaidadóP dal •oiaaiciiS da SaTiUa, 
dotándole con fancionaríos que fa
ciliten de un modo legal las trac- 
eacoiones mereautilea, y evitar al 
misino tiempo la intrusion en el 
oficio de Corredor, que, sin duda à 
falta de legítimos, ee ha de hacer 
sentir en dichacíi pita!; y

Cersiderando, por último, que 
aparece justificada en debida for
ma con lo» dictámenes menciona-

NAm. 1648.

JuEgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Enero de 187/.

dos la necesidad y conveniencia que 
exige el art. 1.* del decreto de 2 de 
ISoviembre de 1874 para la crea- 
cien de Corredores de comercio en 
los pontos donde no existieren;

S, M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien señalar á la plaza de 
Sevilla doce Corredores de comer
cio y do» Intérpretes de naves, se- | 
gun propone eí Gobernador civil, 1 
de acuerdo con la Junta provin_ | 

ciel de Agricultura, Industria y 
Comercio;debiendo pioeedersedes
de luego á nombrer para estos car
gos hasta completar aquel mi ma
ro á los que lo soliciteu, siempre que 
reunau los requisitos legales.

De Real órden lo digo à V. I. 
para su eonocimieuto y demás e feo. 
to5. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1677. 
— C* Toreno.

Córdeba SO de Suero de 1877,—El Jaez municipal, Manuel S. Belmonte.

Día».

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
amb*» clase».

Legítimos, No Jogltimos.

Total do 
vivo».

Legitimos, No legítimos.

Total do 
muerto».oC#

W o 
5 ct*
S»
«

o <
3
o
•a'

a o 
B 
sr

O<-F̂
«
*

<!
3

H o
B cr
3

•

ê

*

o

QQ

11 3 1 4 » > > 4 » » » > > » > 4
12 » 2 « 1 1 2 4 2 » 2 > > » 2 6
13 1 4 4 > » » 4 1 > 1 > » > 1 5
14 > 2 2 2 > 2 4 > > > > > > > 4
15 4 3 7 1 1 2 9 > > > > a » 9
16 1 1 2 1 > 1 3 > > » > > > > 3
17 l > 1 > 2 3 > > > » » > 3
18 l 1 > » > 1 > > > » > > > 1
19 1 2 3 1 > 1 4 > » > > > > 4
20 3 » 3 > > > 3 >

>
> 
»

> 
»

> 
>

> 
»

>
>

> 
>

3

14 15 29 a 4 JíL 39 3 > 3 » > > 3 42

Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

• g Jmni#im ,LiK>v?»*M*>wi*<fi ituaiiisixiwr.

I^taawtwn ntf.ntfi

Núm. 1678.

Gobierno civil de la pro 
v incía de Córdoba.

Nóm. 1640.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Enero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Adftdbi^itracioo pm^ineia! de Fo
mento.-» Negociado de Aguas,

Habiéndose presentado D. José 
Estevao y 0. José Sánchez à re
clamar las maderas dejadas per el 
río Guadaiquivir en su última ave
nida, en los térmi'^cs municipales 
de Montoro, Pedro Abad, Villa- 
franca y Villa del Rio, se hace pú
blico para que si algana persons so 
creyera con derecho á las mismas, 
haga uso de él en el término de loa 
diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca el anuncio 
en el «Boletín oficisl» de ecta pro- 
Viocía. Córdoba 20 de Enero da 1877,—81 Juez municipal, Manuel S, Belmonte.

DIAS.

FAXILECIWO».

TOTAL QENERAL.VARONES. \ HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ! Soltera». Casidas, Viudas. TOTAL.
11 2 > » 2 » 1 > 1 3
12 5 1 » 6 » » > » 6
13 2 > » 2 1 > > 1 3
14 1 » > I > > 1 > 1
IB > > 1 1 > 2 » 2 3
JÔ 2 > » 2 > » 1 1 3
17 » » » » » » » » >
18 1 1 3 » > » > 3
19 1 » > I 1 » » 1 3
20 2 1 > 3 » » > » 3

Total, . . 16 3 2 21 2 3 1 6 27 “

Córdoba 24 de Enero de 1877,
El Oobarnador,

Affustin Salido, imm ¿hiitfinwabEeüiO’Mgi.'w »e5f«aí;
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Universidad literaria de Sevilla.
AHUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 
10 de Agosto de 18^8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor
responda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de Is 

escueia. Categoría,

Dotecion.

Retribuciones,
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal. Material,

Huelva. Redondela. De niños. Elemental, 625 » 136 25 30 » Municipales.

id. Sanlúcar de Guadiana, De niñas. Incompleta. 360 > 87 31 Se ignora o. Tiene. id.

Córdoba, Cabra, De niños. Sustitución de la 
escuela superior. 833 25 416 > > » id.

Sevilla 1? de Enero de 1877.—El Lector, Laraúa.

ÁKÜISCIOS.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 3 t y Letrados 18.

Cerü0.mcioo€s de 
exenciosí dei s^rvi 

cío Militar*
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba?» b. Fernau* : 
do M y Letrado» 18* ¡

í

<TM~JT TJM 11— iV~^.^.-~r~'''--'*— < nr-^iM". » isi*inf;»tiwrt?fcaO3*

A^üi\GiO.

Íraiado piiÁciioo dt Éehtfiúeu- j 
cia par LKuiaï.—itsiiuccioû p^ra ' 
el ejercicio cal l icUcícíaco 6h ía 
Beüthcbüeia particular de 30 üe 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Eenrín Btmandez iglesias, .'e- | 
le de ia Ucc-cion del ramo en o X.- ’ 
nisterio de lo Gobtiú&our. Cua i 
Buy mas netc^ana por haberée 
otiloimadc 1« serviciot de Bene 

Ucencia générai y particular.

12 reales en Madrid y 13 en ^ 
provincias franco de porte.

Loe pedidos se dirigirán á lasii- | 
breriaa de A. da Sau Martin, Pnerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Fía' 
za dal Principe A Heu so, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Geróninio, 
2; ó al autor, Travesía de ‘aPorada 
10, 8.*, Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 

recientemente.—Guia de consumos, 
-“(6,“ edición,}—Obra compietísi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la uovísim 
instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas,

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de conuibueionea, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre- 
cío dos pesetas.

ARTICULOS BE VRlMERA KE- 
cesidad, fiumitistrcs, bagajes > 
aioj am lentos.—Su precio una¿ pese

tas te cénts.

EL ARGEL BE LRA fAMILIA, 
tomeoia diamáüca original en cual 
tro actos y en verso,—Su precio 

dos péteías,
'i odos tos pedidcB se dirigirán á 

D. José Fernandezy Martínez, oh- ^ 

cial de la Sécrétai in dei Ayunta- S

mieuto de Madrid; y al hacerlos se 
iacompañarán, además de so im 
porte, 60 céniiraos de peseta de ex- i 
ceso para que puedaa certiticarsa
los envíos.

También podrán adquirirse en 
as capitales dé casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados,

G ÜU FKACTIGA 
de la coutribuciou de 
mdustria y comercio.— 
^u precio una peseta.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y g añader. a* 
—Contieoc: Pormnlanos com pieto^ 
de expedientes para el nombra- 
miento de peritos repartidores; de 
excuses para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices á tos mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por excéso de cupo senala- 
uo á un Ayuniamiéntu; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclattacion ce un puebiosoiitílan
do rebaja ue contiibucion por eaia— 
rnidad púbaca en la coeeciia gene
ral del término; iutm de varios 
coniribuyeutes por la misma canea 
en sus heredaüesi oemoetracionea 
aríiméi icas de las operaciones que 
tequiei en todos los trabajos esta 
disucos Uto riquekÁ, roStoíta do la íe* 
gie aeieu Vigenteüei ramo, inciusOfi 
loe aiwoulos b.'', V/ y 2> ue la Ley 
de íi de JuBo de Ib7b; el novísi

mo contrato celebrado entra cl Mí* 
nisterio de Haoienda y el Banco de 
España; la Real órdeo de 23 de 
Agosto de este año, y fmalmante, 
iiiuititud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes ineertoa en la obra.-—Su 
precio tres pesetas.

A los Secrelarids
DE 

iyuBtemieBlft
Bepartimieuto y Ma

trícula,
Los pliegos-estados 

para la lormaeiou de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, coo 1 aumento 

i del lauto por cieuto pA» 
j ra Munir {pales y con ar- 
j reglo év los últimos ans- 
1 de los, sehaúan de venta 
j en la imprenta y librería 
! del «Diario de Cordoba, r 
' Letrados 18 y ^an Fer- 
S nando 34,

Iwprenta, libreris y lilegraíia od 
DURIO D^ COWIíL
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